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Radicado. 23-001-31-03-004-2020-00120-00 (Ejecutivo con Acción real y personal).   

 

El doctor Remberto Hernández Niño (CC. 72.126.339, TP. 56448 de C.S.J.), en su calidad de 

apoderado especial de la parte ejecutante, solicitar al despacho ordenar el emplazamiento de la 

demandada MARY CLAUDIA SANCHEZ PARRA. 

 

El artículo 293 del C.G.P, sostiene: “Cuando el demandante o el interesado en una notificación 

personal manifieste que ignora el lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser 

notificado personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este código.” 

 

Así las cosas, da cuenta esta judicatura que el petente no indicó expresamente que ignora el lugar 

donde puede ser notificada esta demandada, motivo por cual su solicitud se torna improcedente. Como 

consecuencia, será negada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de emplazamiento presentada por el apoderado ejecutante respecto 

de la ejecutada MARY CLAUDIA SANCHEZ PARRA por las razones antes expuestas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Alu 
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